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La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que, el Poder
Ejecutivo, a través del organismo que corresponda, proceda a informar lo
siguiente:

a) estrategias de intervención social basadas en el deporte como agente de

paz con mención de grupo etario abarcado y periodicidad de realización de
las mismas;

b) estrategias deportivas implementadas para promover la vinculación entre
instituciones educativas durante el período de pandemia;

c) contenidos curriculares abordados entre el Ministerio de Educación y la

Secretaría de Deporte durante el período de pandemia a los fines de
promover el deporte como agente de paz y salud mental; y,

d) programas, actividades y juegos deportivos pensados para implementar

durante el período 2022 - 2023 con mención de partida presupuestaria a
asignar y tiempo de realización de los mismos.

'Nicolás F. Mayoraz
Diputado Provincial

Natalia Armas Belavi
Diputada Provincial

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

El Día Internacional del Deporte para el Desarrollo y la Paz, que se

celebra anualmente el 6 de abril, presenta una oportunidad para reconocer el
papel positivo del deporte y la actividad física en las comunidades y en la vida
de las personas en todo el mundo.

El deporte tiene el poder de cambiar el mundo; es un derecho
fundamental y una poderosa herramienta para fortalecer los lazos sociales y

promover el desarrollo sostenible y la paz, así como la solidaridad y el respeto
por todos.

El deporte se encuentra en una posición única para mostrar liderazgo,
incentivar la acción más allá del sector deportivo y desempeñar un papel
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importante en la amplificación de la conciencia entre sus miles de espectadores

y participantes del sector deportivo. Ante la necesidad de una acción cada vez

más urgente, la relación entre el deporte, la sociedad y la cultura de la paz

debe entenderse mejor y las formas de desarrollar políticas y tomar medidas
concretas para ayudar a revertir el impacto de las situaciones socialmente

negativas a través del deporte deben comunicarse a una audiencia tan amplia
como sea posible.

Hoy, nuestro mundo se enfrenta a desafíos generacionales, desde la
pobreza y el hambre hasta el cambio climático y la pandemia de COVID-19.

Más que nunca, necesitamos superar nuestras diferencias y unirnos como un

solo equipo trabajando juntos para superar estos obstáculos y crear un futuro
más seguro, más pacífico y más sostenible para todos1.

Por lo expuesto, se solicita el acompañamiento y la aprobación de la
presente iniciativa.

' Cf. https://www.un.org/es/observances/sport-day

Diputada Provincial
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